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RESOLUCIÓN AD[/lINISTRATIVA

Ciudad de N¡éx co. a
O 8 ENE 2O1B

La Subprocuraduria de Ordenamiento Teritoral de a Procuraduría Ar¡bienta y del Ordenamiento Territorial a a

Cludad de l\,4éxico, con fundamento en osartículos5fracco¡eslyxl,6fracciónlVl5BlS4fraccloneslyX,2l,
27 fracción l y Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánlca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam ento Territorial a la

Ciudad de lvéxico, 4 fracclón IV 52 feccón I, y 101 pr r¡er párrafo de su Reglamento; habiendo analizado ios
elementos contenidos en el expediente número PAOÍ-2o17-3809 SOf_1581, relacionado con a denunca
presentada ante este Organ smo descentralzado, emite la presente Resolución considerando los sigu entes:------

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de novembre de 2017, lna persona que en apego al artícllo 186 de a Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Cludad de México, ejercó su derecho a solicita¡ la
confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia
amblental (ruido), en el pred o ubicado en calle Enrique Rebsamen número 1112, Colonra Del Valle, Delegación
Benito Juárez; la cual fue admitida nediante Acuerdo de fecha 27 de ¡oviembre de 2017.---

Pa ra la atención de la denu ncia presentada, se rea I zaron reco nocim ientos de hechos y se nformó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, LV, V,
Vll, Vlll y lX y 25 Bls de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amblental y del Ordenar¡iento Territorial a a C udad
de l!4é)(ico. ¿sr cono 90 de su Reg amento. ---
ANÁLISIS Y VALoRAGIÓN DE LAs PRUEBAs Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAs APLICABLEs

En el presente expediente, se a¡alizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruldo), como lo es la Ley
Ambiental de Proteccón a la fierra y la Norma Ambienta NADF-005-AL,IBT-2013 ar¡bas de la Ciudad de México -

En este senlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y La normatvidad aplicable, se liene lo
sigu ente

1.. En mater¡a ambiental (ru¡do)

Durante el reconocimrento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entdad, en calle Enrique Rebsamen
número 1112, Colonra Del Vale, Delegacón Benito Juárez, se observó un predio deimitado por tapales de
madera, así como letrero de obra y trabajadores, es de señalar que durante la diligencia no se constató la
generación de em s ones sonofas

Al respecto, de las gest ones reallzadas por esta Entidad personal adscrilo a esta Subprocuraduría, se constrtuyó
eñ e predio objelo de la denuncia para llevar a cabo la medición de niveles sonoros en fecha 11 de diciembre del
preseñte año en el horario señaiado por a persona denunciante, sin embargo durante la dilrgencia no se constató
la gener¿crón de rurdo.-

Adicionalmente, medrante correo electrónico de fecha 19 de diciembre de 2017, a persona denLrnclante e¡ el
exped ente cltado a rubro expresó e desistimiento de su denuncia presentada ante esta Entidad, toda vez que los
niveles de ruido habÍan drsminuido considerablemente.------'..---'-

En razón de lo anterior, toda vez que se cuenta con la manifestación expresa por parie de la personá den!nc ante
de des stirse de la investigaclón de los hechos denunciados consistentes en presuntos ncumpllmientos en materia
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amb ental (ruido)
Ben(o Juárez. te
arlicu o 27 lV de

, en e predro ubicado en calle Eñrique Rebsamen número 1112, Colonia Det Vale. Deteoación
aiendo como consecuencia que el trámite dé la denuncia se tenga por concluido en térmir;s del
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta y del Ordenamienio Territoria de la Ciudad de

I\¡éxico. .-'----

Cabe séñalar que el estudo de los hechos denunciados, y a valoreción de as pruebas que ex sten en e
expedienle en el que se actúa, sé realiza de conformidad coñ los articulos 2t segundo párrafo y 30 BtS de la Ley
Orgánica de la Procuradu¡ia Ambiental y del Ordenamiento Territorial a la Ciudad de l\,4éxico, 90 fraccón X y 94
prirner párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f?cción ll y 403 del Código de procedimientos
Civiles para la Ci!rdad de l\,4éxico, de ap icación supletora

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

constaló la genetación de emisiones sonoras

Durañte el reconocimiento de hechos realzado por personal adscrito a esla Entidad en calle Enrique
Rebsamen núrñero l'112, Colonia De Valle, Delegación Eenito Juárez, se observó uñ predio delimitado por
tapiales de madera, así cor¡o let¡ero de obra y trabajadores, es de señalar que durante 1a diligencia ño se

2, Se cuenta con la manifestacón expresa por parte de la persona denunciante de desistirse de la
invest gación de los hechos denunc ados consistentes en presuntos ncump imientos en materia amb ental
(ruido), en eL ñr¡ueble ubcado en calle Enrlque Rebsamen número 1112. Coonia Del Valle, Delegación
Benilo Juárez, teniendo como consecuencia que e trámite de la denuncia se tenga por concuido en
términos de articu o 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ar¡b¡ental y del Ordenam ento
TPrilo'al de a C ud¿d de 

^,4éxrco 

---

La presente resoucón, únicamente se circunscrlbe al aná sis de los hechos admitdos para su rnvestigación y al
estudio de los documentos que integran e expedlente en el qlre se aclúa, por lo que el resultado de a misma se
em te en su contexto, independientemenle de los procedimientos que substancien otras auto¡dades en e ámbito

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente eñ el que se aciúa, de conformidad con lo previsto en el arlículo
27 lGcción lV de a Ley Orgánica de la Procuraduria Anbienta del Ordenamiento Territorial a la Cludad de

de sus respectrvas competencias.------------

En virtud de o expuesto de conform dad con os arliculos ctados e¡ el primer párafo de este instrurnento es de
resolverse y se

-RESUELVE

lvléxico.---..-------

Autoridad

CIJARTO.- Remiiase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid cos pára su arch vo y
resg do

Asi o proveyó y f rma e Licenc ado Er¡ gdio Roa I\,4 uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
raduría Arñbiental y del Ordenam ento Territorial Cruoad de l\¡éxico ----

SEGUNOO.- Notifiquese la presente Resolucióñ a la persona denunciante.---------------
TERCERO.. Se dejan a salvo los derechos de lá persona denunciante para que en eJ morñe¡to en que conozca de
irregularidades eñ materia ambiental y/o de ordenam¡ento territorial, presente la denuncia respectiva anle esta


